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MEDIDAS DE PRESIÓN PARA EL ALUMNO UNIVERSITARIO 

Según un despacho de EFE publicado en el DIARIO DE LAS PALMAS 
(30.03.1999), la Señora Directora General de Universidades anunció a los 
miembros del Consejo Universitario de Canarias que "la administración 
educativa estudia medidas para presionar a los alumnos universitarios con el fin 
de acortar los plazos que tardan en terminar sus estudios", barajándose, parece 
ser, la posibilidad del incremento de tasas. Esto indica que hay preocupación y 
eso es bueno. Sin embargo hay algo en la tendencia de la noticia que no me 
encaja y es que, conociendo el buen hacer de la Directora General, se le haya 
escapado que tales medidas no se vuelquen única y exclusivamente hacia el 
sector del alumnado. Tengo la seguridad que se abordará la cuestión dentro del 
marco de la mejora de la calidad y, puestos en cuestión, se aborden, además 
del expuesto, otros como recursos adecuados, evaluación de la práctica 
docente, criterios claros de evaluación - léase fiables; válidos, acordados en 
consenso y justos- y así seguramente se acabaría con lo que los alumnos 
llaman AFIS; o sea "Asignaturas Filtros Configuradas como de Infranqueable 
Superación", controladas por determinados profesores que equiparan 
suspensos del alumnado con prestigio docente.  

Ya algo decía en una menudencia anterior que titulé "Alumnos universitarios a 
punto de jubilarse", y cuya lectura propongo, humildemente, a doña María 
Teresa González de la Fe. 

 


